
Guayaquil, 20 de junio de 2012 

Señora 
Jovanny Michell Martínez Olea 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que EMPRESA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S.A. PRODALIMENSA, en Junta Generaí Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo Gerente General 
por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Lá' compañía anónima EMPRESA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 
PRODALIMENSA, se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria 
Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Thompson B., el 27 de marzo 
de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de mayo de 2009. 
Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 6 de Abril del 2011, la Empresa efectuó el 
Aumento de su Capital Social y Reforma de estatutos, la cual fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Mayo del 2012. 

   WILERI TAYNLEY VERA PRIETO 
Secretario Ad-Hoc de la Junta General 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía EMPRESA 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. PRODALIMENSA, Guayaquil, 20 de junio de 
2012 

O MARTÍNEZ OLEA 
erente General 

C. C. ff 0913989299 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

 



¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.050 

. FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:42     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EMPRESA 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. "PRODALIMENSA", a 

favor de JOVANNY MICHELL MARTINEZ OLEA, de fojas 65.893 a 

, 65.894, Registro Mercantil número 11.542. 
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Guayaquil, 04 de Julio de 2012 
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De, Rodelfo Pérez Pimentel 

Nofáarió Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 
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